
Miércoles 31 de Marzo de 1852. Núm. 39 . 

I*as leyes y lasdisposiciones generales del Gobierno 
son obli^atoriai para cada capital de provincia desde 
que SR publican oficialmente en el la , y desde cuatro 
«lias después para los demás pnnblos de la inísma pro-
vtncia. CLe/ de 3 de ffopiembre de i847.> 

Las leyes, úrdf-nrs y anuncios qne se manden po-
bl í c sr en fos Bnletincs oftcraies se han d* rí-ntitír al 
Gíí'e político respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á Jos rditores de los nienciunadot periódicos. Se 
tísceptúa Je rata (li.ipo.iicÍotk á los Sfiíores Capitanes 
generales. (Ordenes de fi de Abril y 3 de Asusto de 
1839.) 

BOLETIN OFICIAL DE LEON. 

ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Dirección de Gobierno,?, y S. P . = N ú m . 179. 

y E ¡ S-r. Juez de i .* instancia de la Bañtüa con 
fecha 23 del actual me dice lo que sigut. 

• »Se ha formado y se está siguiendo causa de ofi
cio ,por t i robo ocurrido en la casa de Francisco 
Cantón vecino de San Martin de Torres en los dias 
17, 18 ó 19 del corriente mes de Marzo, ignorándo
se hasta ahora los sugetos que lo cometieron asi co
mo el dia y hora en que ocurrió, y los efectos que 
le robaron se espresan á continuación. 

Lo participo á V . S. para los efectos que conduz
ca y para que se sirva disponer se anuncie en el Bo
letín oficial de la provincia , dando así bien las ór
denes oportunas por si se presentan algunos de di
chos efectos en las platerías ó comercias se detenga 
a la persona que los conduzca y se remita á este 
Juzgado para la averiguación de su procedencia." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial con espre-
sion de los efectos robados, á los fines que se indi
can. León 29 de Marzo de iS¡2 .zzyí¿ustin Gómez 
Inguanzo. 

Efectos robados. 
Tres piezas de lienzo casero, una curada de cua

tro varas, otra de cinco varas, otra de seis por cu
rar, un retazo de estopa por curar de do» varas, 
cuatro camisas de lienzo casero buenas de hombre, ; 
una madeja de hilo morado de na cuarterón, una 
cruceta de plata, dos vueltas de corales ordinarios. 

N ú m . 180. 
HOSPITAL DE LA PRINCESA. 

COMISIÓN ENCAUGADA DE PROMOVER L,\ SDSCKICIOM AL MISMO. 
LISTA particular de suscriciones. 

Ayuntamiento de falderas. 

Rs . vx. 
El Ayuntamiento . *oo 

D. Francisco González, Procurador síndico. 
Blas Diez, Regidor. . 
Roque Fernandez, id 
Pablo Mañanes, Arcipreste 
Manuel de los Ríos, Párroco 
Miguel Mlllan, id. 
IVIanúel López, id 
Fiancisco de Castro, id 
Juan Camino, id.. 
Basiliso Campillo, id 
Gerónimo Fernandez, Rector del Seini-

narip.. . . . . , . . . . . 
Fernando Vázquez, Propietario.. . . 
Matías Ovejero, id. . . . . . . . 
Genaro Hidalgo, Catedrático.. . • . . 
Esteban Martínez, Regidor. . . . . 
Inocencio Vega, id 
Maníiel Sarmiento, id 
José Estébanez, id 
Juan' Estébanez, id 
Juan Vécares, id 
Carlos Herrero, id 
Silvestre García; id 
Frutos Piieto, Secretario 
Josefa Saguurn, Propietaria. . . . . 
Gregorio González, Catedrático. . 
Tomás Sánchez, Propietario 
Joaquín Lumeras, Escribano 
Gumersindo de la Huerga, Administra

dor de estancadas 
Marcelino Perales, Propietario. . . . 
Mariano Alonso, Médico 
Policurpo Castiillo, id 
Antonia de Castro, Propietaria. . . . 
Pedro Diez, Estanquero 
Francisco de Paula Rojo, Proptttaiio. . 
Cándido Ordás, id 
Agustín Diez Herrero, id 
Ignacio Casado, Boticario 
Quintín Buron, Comerciante 
Rafael Vega, Esclaustrado 
Manuel Cuesta, Ganadero 
Antonio Ganancias, Propietario.. . . 
Antonio Blanco, id. 
Manuel González, id 
Pedro Casado, Boticaiio 
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Vicente González, Tintorero. . . . . 
Eusehio González, Propielario. . , . 
José Casado, id 
Santiago León, Cuujano 
Leoncio Herrero, Propietario 
Eugenio Quijada, id 
Cayetano Perales, id 
Lorenzo Gómez, id. . 
Fio Estébanez, Conductor de la corres

pondencia 
Juana González, Propietaria 
Lorenzo Estébanez, id 
José Chaves, Albéitar 
Pedro Traocon, Mesonero 
Fernando Pastor, id 
Manuel Aparicio, Labrador 
Leandro Casado, Ciiujano 
Marcelino García Torres, Propietario.. 
Andrés Perreras, Mercader 
Juan Manuel Alonso, Estanquero. . . 
Tomás Diez, Comerciante. . . . • . 
Enrique Fernandez, Cosechero. . . . 
José Camino, Polvorista 
Juan Cabo, mayor, Labrador. . . . 
José Gómez, Propietario 
Manuel B.ilbuena, Maestro de la escue

la superior 
Joaquin González. Cerero Confitero. . 
Andrés González, Comerciante. . . • 
Ramón María Fernandei, Propietario.. 
Felipe Vega, Labrador • 
Gerónimo Gutiérrez, Tegedor. . . 
Juan Cabero, Labrador 
Antonio Carreño, Pastor 
Bonifacio Pajares, Portero del Ayunta

miento 
Balbino García, Alguacil 
Agustín Cuesta, id • • 
Marcelo González, Guarda del Campo. 
Juau Diez, id 
Antonio Trancen, Encargado del reíos. 
Cándido Redondo, Pregonero. . . . 
Gaspar Paj'.ues, Apoderado 
Francisco Rico, Labrador 
Gerónimo Zancada, id 
Félix Estrada, id 
Manuel Pérez Diez, id 
Santos Villar, id 
Lázaro García, id , 
Miguél de la Fuente , Herrero. . . . 
Benito Astorga, id 
José Pérez, Labrador 
Victoriano Castaño, id 
Gregorio Ballinas, id , 
Pedro Montes, id 
José González Crines, Arriero. . . . 
Mariano Ortega, Labrador 
Manuel Rodríguez, id 
Estanislao Montaña, id 
Manuel Carbajo, id 
Eugenio Soto, id 
Manuel Vega Carro, id 
Juan Vadallo, id. . . . . . . , 
Lorenzo García, id 
Diego Alarma, Sombrerero 
Francisco Hinojo, Zapatero 
Juan Antonio Pérez, Sastre 
José Diez González, Labrador.. . , 
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D. Anselmo González, Birbsro o 
Lázaro Mariine?, Labrador a 
Agustín Hidalgo, id 2 
Lorenzo Tejero, Hornero 2 
Guillermo Parto, Labrador 2 
Cayetano Prieto, iJ 2 
Pedro Cendon, Abogado 2 
Alejandro Ovejero, Comerciante. . . 10 
Gregorio Garzo, Mercader 
Román Velado, Abacero 
Benito Piieto, Panadero 
Eusebio González Labrador, Sombrere

ro 
Manuel García, Abacero 
Manuel Ortega, Labrador 
Víctor Pequeño, id 
Genaro Fernandez González, Herrero.. 
Santiago Guzman, Chalan.. . . . . 
Antonio Prieto, Labrador 
Miguél Diez, id 
Esteban Martínez García, Pimentero. . 
Andrés Castríllo, Abogado. . . . . 
Juan Centeno, Figonero 
Hilario Robles, id 
Agustín Valdespino, Peopietarío.. . . 
Báibara Gómez, id 
Julián Fernandez,. Sastre 
Romualdo Pajares, Carromatero.. . . 
Fernando Toral, Hornero 
Agustín Garcí i , Labrador 
Pedro Callejo, Sombrerero 
Alonso Martinez, Comerciante. . . 
Manuel Alonso García, Propietario.. . y 
León 30 de Marzo de- 1852.=:Gregorio García 

González, Secretario. 

Núm. 181. 

Secrelaria de ¡a Sala de Gobierno de la Audiencia de Valladolid. 

Por el Ministerio de Gracia y Justicia se ha-
espedido con fecha doce de este mes , é insertado en 
la Gaceta de trece del actual la Real orden siguiente. 

»Por la Presidencia del Consejo de Ministros se 
ha comunicado á este Ministerio en cinco del actual 
la Real órden siguiente. 

Excmo. Sr.: Ha llamado la atención de S. M . la 
Reina que diversas corporaciones y dependencias 
evacúan , por conducto de ¡os Ministerios de que 
respectivamente dependen, informes pedidos directa
mente por la presidencia del Consejo de Ministros, 
á cuyo cargo está la Dirección de Ultramai; y con 
tal motivo ha tenido á bieo significarme S. M. la 
conveniencia de que por esa Secretaría de Despacho 
se comuniquen á sus dependencias las órdenes con
venientes, a fin de que en tales casos se contesten 
directamente los informes que se pidan. 

Y en su vista S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha 
servido mandar se circule á las autoridades depen
dientes de este Ministerio para su exacto cumpli
miento." 

2' la Sala de Gobierno de esta Audiencia en vis
ta de la preinserta Real órden ka dispuesto , entre 
otras cosas, que se inserte en el Boletín oficial de 
¡as provincias del distrito para su publicidad y de-
mas efectos consiguientes y oportunos. A s i resulta 
de sus respectivos originales, ¡falladolid 23 de Mar
zo de IÜSI.ZLBUIS María Alonso Rodrigues. 



Núrn. i 82. 

Por el ñTinistcriode Gracia y Justicia se ha es
pedí.lo con fecha de 3 este mes c insertado en la Ga
ceta del .4 la circular siguiente. 

»Enierada la Reina (Q. D. G.) de las esposicio-
nes dirigidas á este MinUierio por algunos facukaü-
vos de medicina , en las que fundándose en la cir
cular espedida por el mismo en 9 de Marzo último, 
pretenden el abono de honorarios devengados en 
operaciones y reconocimientos periciales ejecutados 
por los mismos en causas criminales seguidas de ofi
cio; se ha servido declarar que la citada c'ucular se 
refiere única y esclusivamcnte á los gastos materia
les que causan las operaciones, pero 00 en manera 
alguna á los honorarios ó derechos de los facultati
vos, los cuales se saiisfjrán cuando se hagan efecti
vas las costas y gastos del juicio." 

2* ¡a Sala de Gobierno de esta Audiencia en vis
ta de la preinserta circular ha dispuesto entre ctras 
cosas que se inserte en el Boletín oficial de las pro
vincias del distrito para su publicidad y demás efec
tos consiguientes y oportunos. A s i resulta de sus 
respectivos originales- l^alladolid Mamo 23 de 1852. 
zzBlas M a r í a Alonso Rodriguen. 
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Ni'im. 183. 

COMANDANCIA G E N E R A L . 

Capitanía ¡«enera! de Castilla la Vieja. — Ivtado 
Mayor.= 1). Carlos Villalonga , Teniente del Regi-
mieulo Infantería de Bjiléu inim 24, Fiscal nombra
do para instruir cauia de conato de robo S í j . ^ l ' o r 
el presente lldimi, cito y empUzo para que se pre
senten personalmente, en el término de dos meses 
contados desde la fecha de este, á prestar sus decla
raciones , á los dos arrieros castellanos, i quienes se 
intentó robar en el barranco llam ido de los ladro
nes, jurisdicción de Acedo, el dia 28 de Diciembre 
próximo pasado por dos hambres arinidos,el tino 
de una escopeta , y el otro de un asador de hierro, 
en atención a no costar en el su:nirio las deposicio
nes de dichos arrieros, sus nombres, pueblos ni para
deros, y son las que únicamente pueden aclarar la 
Verdad del hecho-, y para que llegue á noticia de los 
mismos así lo dispuso y fiunó en la ciudad de Es-
tella á 15 de Marzo de 1852. — El Fiscal, Cirios Vi-
llalotiga.rrPor su mandado, Ele-dibono, Fabián 
Sanchez- = Es copia. — P. A. del B ig idier Gefe de 
S. M.= E1 Teniente Coionel Comándame, Amonio 
Caballero. 

Dirección de Presupuestos, Cuentas mun¡ctpales.=:Núm. 1S4. 

En conformidad á lo establecido en la Real orden de a8 de Enero últhno, inserta en el Boletín oficial 
número 17 de este año, te insertan á continuación los extraetot de la cuenta mensual de los Ayuntamientos 
cabezas de partido. 

DISTRITO MUNICIPAL DE IEON. MES ue FEBRERO DE I852. 

EXTRACTO de la cuenta de fondos municipales correspondientes al expresado mes que comprende ¡as cantida' 
des recaudadas en el de la fecha y lo satisfecho en el mismo á las obligaciones del presupuesto. 

CARGO. Heñios vellón. 

Productos de propíos deducidas las contribuciones y el lo por toó . 
Idem de arbitrios deducidos el 10 y 5 por 100. . . . . . 

DATA. 

Alcance del mes anterior. . . . . . . . . . . . 
Sueldos de empleados del Ayuntamiento y gastos de oficina. 
Alumbrado público 
Limpieza 
Arbolado 
Instrucción pública 
Gastos de escuela 
Conservación y reparación de edificios del común. . . . 
Imprevistos 

Total data. 

RESUMEN. 

Importa el cargo., 
Idem la dala. . 

Alcance para el mes siguiente. 

Total cargo. 

Personal. 

4,795 
2,262 

232 
232 

'.257 
» 
» 

31 

8.778 31 

15,280 8 

2.S74 3 

Material. 

768 12 
727 10 
220 

i> 
>> 

JOS 12 
58 
81) 12 

I.967 12 

95(5 
12,290 

TOTAL. 

5,073 33 
S,S64 9 
2,91*9 10 

452 
232 

1)257 
IOS 12 
58 
88 r2 

15,820 8 

De forma que importando el cargo trece mil doscientos cuarenta y seis reiks, y la data quince mil 
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ochocientos veinte reales ocho mrs. según queda expresado, resultan dos mil quinientos setenta y cuatro 
reales ocho mrs. que me dataré en primera partida en la cuenta del próximo mes de Marzo. León 12 de 
Marzo de i8s2.=:EI Depositario, Sebastian Diez Miranda, V." B.0.=:E1 Alcalde, Felipe Fernandez Llama
zares. —Concejal Secretario, Francisco Miñón. 

DISTRITO MUNICIPAL D E PONFERRADA. MES SE ENERO DE I 852. 

EXTP ATO de la cuenta de fondos municipales correspondientes al espresado mes que comprende las existencias 
que resultaren en fin del anterior, las cantidades recaudadas en el de ¡a fecha y ¡o satisfecho en el mismo 
á las obligaciones del presupuesto , á saber: 

CARGO. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior. 

DATA. 

Art. i ." Sueldos de Jos empleados de Ayuntamiento y 
gastos de oficina. . • 

Elecciones 
Ait. 3." Alumbrado 

Limpieza 

Total data. 

RESBWEK. 

Importa el cargo., 
Idem la data. 

Saldo en mi favor para el mes siguiente.. 

Reales mrs. 

Total cargo. 

Personal. 

236 
243 26 

20 

499 26 

Material. TOTAL. 

245 2 

229 

474 * 

245 2 
236 
472 26 

10 

973 18 

973 28 

973 28 

De forma que no habiendo cargo alguno é importando la data la cantidaú de novecientos setenta y tres 
reales veinte y ocho mrs., resulta un saldo á mi favor de los expresados novecientos setenta y tres reales 
veinte y ocho tnts. de que me dataré en la cuenta del próximo mes. Ponferrada Febrero 14 de i8s2.=:El 
Depositario, J o s é V a l c 3 t c e . = V . s B."=;Anlonio Valcarce Morete.rrKstá conforme, y queda expuesta al pú
blico de estas casas consistoiiales.=iRamon Valcarce Armesto , Secretario. 

ANUNCIOS. 

Dehesa de pastos en arrendamiento. 

Se saca á pública subasta por seis años á contar 
desde el dia 15 de Mayo de 1852 á igual dia de 
lítgB, el arrendamiento de la dehesa, coto-redondo 
titulada de Bustocirio, propia del Sr. Marqués de 
Villasunte, vecino de Madrid, sita á 2^ leg'uas de la 
villa de Carrion de los Condes, provincia de Falen
cia. Es abundantfsima de pastos y yerbas. 

E l pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en casa del Sr. Marqués, calle de Hortaleza número 
134 cuarto 2.° de la derecha todos los dias ( menos 
los festivos) de 9 á t i de la mañana; y en Ja villa 
de Carrion de los Condes en casa de D. Simeón 
Cordero , administrador del precitado Sr. Marqués. 

La subasta se verificará en Carrion de los Con
des el i." de Mayo próximo venidero, hasta cuyo 
dia se admiten proposiciones; entendiéndose, que no 

se adjudicará la finca hasta que el Sr. Marqués ten
ga conocimiento del resultado de la subasta y dé su 
aprobación. 

En la noche del veinte y seis al veinte y siete 
de Marzo desapareció del término de esta villa de 
Sahagun una potra que tiene entre otras, las señas 
siguientes: edad cuatro años , siete cuartas menos 
dos dedos de alzada, pelo negro, una estrella en la 
frente y bebe en blanco del labio superior, y un 
corro pelado de mas de cuarta en la anca derecha 
con herida al medio que todavía no debe estar cu
rada del todo y herrada de las manos. La persona 
que la presente ó descubra su paradero recibirá una 
justa gratificación de su dueño D. Primitivo Pavía, 
Vicario de San Tirso de esta villa. 

L E O N : Imprenta de la Viuda e' Hijos de Miñón, 


